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RESUMEN: 

Con el presente trabajo se realizó el análisis jurídico del proceso penal N° 01552-2022- 

26-2501-JR-PE-07, enfocando a las teorías que dieron la delimitación del término 

resolución judicial en el caso penal cuando se le enfoca la configuración de la 

consumación del delito de omisión a la asistencia familiar. 

La justificación para realizar el presente trabajos e da sobre la naturaleza jurídica del 

art 149 del Código Penal cuyo tenor enmarca el análisis de la resolución judicial siendo 

esta objeto de análisis por cuanto dentro del proceso alimentario existen varias 

resoluciones y no se delimita a cual corresponde. 

La situación jurídica que se ve comprendida en este trabajo es el incumplimiento del 

derecho alimentario como aspecto fundamental consagrado en la propia Constitución 

Política del Perú. 

La conclusión del análisis de este proceso, es que tenemos una excesiva incidencia de 

proceso por Omisión a la Asistencia Familiar y cuyo criterio es que el incumplimiento 

nace de la ejecución de la sentencia con el acto de requerimiento judicial de pago de 

pensiones alimenticias. 

La recomendación planteada es que los Jueces o Magistrados deben orientar su 

razonamiento jurídico de acuerdo a ley y los demás cuerpos normativos. 



vi  

ABSTRACT 

With this work, the legal analysis of the criminal process No. 01552-2022-26-2501- 

JR-PE-07 was carried out, focusing on the theories that gave the delimitation of the 

term judicial resolution in the criminal case when the configuration is focused on. of 

the consummation of the crime of omission of family assistance. 

The justification for carrying out this work is based on the legal nature of article 149 

of the Penal Code, the tenor of which frames the analysis of the judicial resolution, 

this being the object of analysis because within the food process there are several 

resolutions and it is not delimited to which one it corresponds. 

The legal situation that is included in this work is the non-compliance with the right to 

food as a fundamental aspect enshrined in the Political Constitution of Peru itself. 

The conclusion of the analysis of this process is that we have an excessive incidence 

of proceedings for Omission of Family Assistance and whose criterion is that the non- 

compliance arises from the execution of the sentence with the act of judicial demand 

for payment of alimony. 

The recommendation raised is that Judges or Magistrates must guide their legal 

reasoning in accordance with the law and other regulatory bodies 



 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El objeto del problema jurídico objeto de análisis tiene que ver con la naturaleza 

jurídica del delito de Omisión a la Asistencia Familiar, consagrado en el art 149 

del Código Penal articulado que no es preciso en cuanto a su redacción por cuanto 

menciona el incumplimiento de una resolución judicial situación que la 

normatividad no ha podido ser clara y precisa existiendo en la introducción al 

derecho vacíos normativos lo cual ha originado una incertidumbre jurídica al 

respecto. 

Cabe mencionar que la normatividad nacional tiene defectos y vacíos en cuanto a 

su redacción y hay normas incompletas que se tiene que recurrir a la misma 

normatividad o a la extrapenal en aras de tener claro lo preceptuado y con ello 

lograr una correcta administración de justicia. 

El problema que nació de la normatividad tuvo que ser tratada y solucionada con 

una teoría de la doctrina que delimita a que se refiere el incumplimiento de una 

resolución es por ello que se ha generado una serie de estudios a efecto de 

consolidar esta situación jurídica. 
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I. MARCO TEÓRICO 

 

 

 

 
1.1. Concepto de derecho 

El derecho como esencia en su actuación normativa y procesal requiere de 

elementos que lo vinculen en el campo normativo como es el tratamiento sobre 

el cual versa la naturaleza jurídica del derecho en el quehacer diario y con ello 

se materializa en el desarrollo propio. 

Es pertinente precisar que las personas hacen uso del derecho para exigir el 

cumplimiento de ello y se da con el ánimo de ventilar un aspecto muy importante 

como es el trámite del delito de Omisión a la asistencia familiar en el campo 

jurídico. 

1.2. Concepto del delito de omisión a la asistencia familiar 

Es concebida como aquella acción que no genera el cumplimiento de la norma 

en el campo del derecho es decir no se cumple con un mandato judicial como es 

el pago de pensiones alimenticias. 

1.3. Acuerdo conciliatorio 

(Fernando, 2018) Cuando estamos ante un acuerdo conciliatorio es en aras de 

llegar a un acuerdo mutuo donde muchas veces habrá reciprocidad de 

prestaciones de ambas partes, pero muchas veces no lo habrá es por ello que en 

aras de solucionar un conflicto interés el acuerdo conciliatorio tiene que ver con 

el hecho mismo de acudir con una pensión alimentaria y con ello se pedirá llegar 

a un acuerdo conciliatorio a efecto de viabilizar la solución del problema familiar 

en el menor tiempo posible. 

1.4. Acuerdo reparatorio 

(Valderrama, 2021) Cuando se señala el acuerdo reparatorio es con el ánimo de 

delimitar un arreglo económico como consecuencia de la no actuación adecuada 

del campo del derecho. 
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1.5. Concepto de alimentos 

(Vargas, Vargas, & Peralta, 2007) Es entendida como aquella prestación 

económica que incluye los aspectos más elementales de alimentación, educación, 

vestimenta y otros enseres. 

Es preciso señalar que el derecho alimentario tiene su esencia en principios 

rectores como es el hecho de materializar su cumplimiento dentro de nuestros 

parámetros constitucionales y sub normas como son disposiciones del Código 

Civil y normas internacionales que la complementan. 

1.6. Fundamento 

(Aguilar, 2016) Se basa en el hecho de delimitar la base sólida del campo del 

derecho sobre un aspecto familiar de solidaridad familiar en el campo del derecho. 

1.7. Delito de Omisión Propia 

(Pozo, 2005) Cuando se precisa el delito de omisión propia tiene que ver con la 

esencia misma d ser delitos consumativos que se materializan en la no actuación 

acorde a ley. 

(Siccha, 2008) la redacción normativa del tipo penal de omisión a la asistencia 

familiar tiene que ver con su actuación de no haber cumplido con el derecho a los 

alimentos. 

1.8. Bien jurídico protegido 

(Vargas, Vargas, & Peralta, Delito de Omision, 2007) Sobre este aspecto es de 

precisar que la protección es a la familia como aspecto fundamental de la unión 

de las personas en esta sociedad peruana. 

Cabe resaltar que los deberes que nacen del vínculo familiar es por esencia un 

aspecto muy importante en el campo del derecho. 
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1.9. Sujeto activo 

El sujeto que para la tipología del derecho penal está contemplado como actor es 

aquella persona que mantiene un vínculo con el alimentista en cuyo caso existe un 

lazo de conectividad y un vínculo sanguíneo. 

1.10. Sujeto pasivo 

El sujeto pasivo de este delito contra la familia tiene que ver con aquella persona 

que no es cumplida en su derecho a recibir una pensión alimentaria como es el d 

ellos menores y también puede ser un mayor de edad en cuyo caso se tomara la 

acción para hacer valer su derecho. 

1.11. Tipicidad objetiva 

La tipicidad objetiva tiene que ver con el hecho mismo del comportamiento que 

tiene el sujeto activo de la comisión del delito en este caso en particular es el 

obligado. 

1.12. Tipicidad Subjetiva 

Este aspecto tiene que ver con el dolo, es decir con el aspecto de merituar si existió 

o no intención en solucionar un aspecto tan sustancial. 

1.13. Antijuricidad 

Tiene que ver con aspectos donde el derecho no tiene causas que lo justifiquen y 

todo apunta a ser parte de la comisión de un delito en cuyo tenor la esencia misma 

del derecho plasma un quehacer propio que lo haría responsable en el no 

cumplimiento de la norma. 

1.14. Culpabilidad 

En esta fase el operador jurídico deberá determinar si el autor es imputable, es 

decir, tiene capacidad para responder por sus propios actos y no sufre de alguna 

anomalía psíquica que le haga inimputable. 

Una vez que se verifique que el agente es imputable, el operador jurídico analizará 

si al momento de omitir cumplir con su obligación alimentaria dispuesta por 
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resolución judicial, el autor actuó conociendo la antijuricidad de su 

comportamiento, esto es, sabía que su conducta estaba prohibida. 



6  

II. ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

 
Al analizar el citado expediente judicial Exp Nro 01552-2022-26-2501-JR-PE-07, 

encontramos que la actuación procesal en este tipo de proceso enmarca que sea rápido 

toda vez que lo que se pretende es obligar al denunciado que cancele el pago de la 

deuda alimentaria en la brevedad posible enmarcándose un debido proceso situación 

que se da con el desarrollo procesal. 

Ante esta situación de análisis el pleno jurisdiccional en materia penal concluyo que 

la norma precitada del art 149 del Código Penal es abierta y como tal se delimito su 

campo de actuación para llegar a una conformidad razón por la cual en base a los 

principios de interés superior del niño yd e entes rectores del amparo familiar se llegó 

a determinar que por primacía de dichos principios se consumaría el delito de Omisión 

a la asistencia familiar ante el incumplimiento del pago de pensiones devengadas. 

Es de precisar que a la fecha las Cortes Superiores en aplicación del Código Procesal 

Penal aplican los mecanismos del proceso inmediato en este tipo penal de Omisión a 

la Asistencia Familiar. 
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III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 
3.1 Conclusiones 

 El Delito de Omisión a la Asistencia Familiar es un delito contemplado 

dentro de los delitos familiares cuya naturaleza es la protección a la familia 

como ente especial y prioritario en salvaguarda de los intereses familiares. 

 Su naturaleza procesal ha conllevado articular primero con el proceso 

alimentario en cuyo caso dentro de este proceso se determina el 

incumplimiento del pago de la pensión alimentaria. 

 En la actualidad procesal penal se atendió este proceso tomando como 

referencia el proceso inmediato con el cual se ha podido delimitar su 

campo de actuación procesal y ser más eficaz e inmediato a favor de los 

alimentistas. 

3.2 Recomendaciones 

 Se recomienda que estos tipos de procesos se delimiten en más cortos 

dentro del ámbito familiar como es en el proceso de alimentos cuya 

naturaleza es de incumplimiento de pago de derecho alimentario. 

 Se recomienda por parte de los operadores jurídicos uniformizar criterios 

sobre las teorías que se aplica el incumplimiento del pago del derecho 

alimenticio 

 Se recomienda que los colegios profesionales del Perú en la carrera de 

abogacía jueguen un rol importante en aras de cultivar semilleros de 

abogados que tiendan a fortalecer su análisis e interpretación jurídica. 
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